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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SES'ÓA' ORDINARIA DECLARADACO'TO PERTANENTE DE LA COHISIÓN DE JIIST,CIA DEL H.CoTGRESo DE¿ EsTADo, INIaIADA EL DiA niniócli i,SEPNENBRE Y CONCLI,DA EL DIA SIETE DE OCTUBRE DEL Af,O OOSHILyENNDÓs.

En ra ciudad de chirpancingo, Gto; siendo ras frece rroras cp n trcinta y cuatrcminutos der día veintiocho de septiembrc der año dos mit veinidós, seconvocó a /os cc. Diputados ¡ntegrantes de la comisión ae tustic¡a; JástsPana Garcia: Beatriz Mojica Morya; Bema¡do Oftega Jiménez; Estrcila De taPaz Bemar y Ana Lenrs Reséndiz Javier, de ta sexagés¡ma TeÁra
Legislatura der Honorabre congyeso det Estado, para desahogar asuntos que
les fueron encomendados a ra comi§ón de Justicia en funciones de comisión
Dictaminadora por ra ptenaria.- En uso de ra parabra er Diputado presidente
de ra comisión de Justicia pidió a ra üputada Beatriz Mojica Morga,
secretaria de esfa comisión pasaÉ rista deasrsfencra de ros iniegnntes dela comisión de Justicia-- La Diputada *crctaria notiñcó a ra p¡esidencia ta
asr.sfencrb de cinco Legisradores; por ro que ta p¡esidencia decraro quoim
legal y válidos los acuerdos que en esfa sesrón se tomen.- eao segiiAo, A
Prcsidencia, pidió a ta Diputada secretaria de ta comisón de Juit¡c¡a, en
funciones de Dictaminadon, someter a considemción, ra propuesta de otden
del día, conslsfenfe en ros siguienfes punfos: r.- Bienvenidat.- il.- Lectun del
acta de /a sesrón anterior.- ttt.- proyectos de Dictamen: A.- - Dictamen con
Proyecto de Decreto de ra tniciativa que Refotma y adiciona dlyersas
drsposlcrbnes del código penal para el Estado Librc y soberano de Guer¡ero
Número 499; de la Ley N(tmero 912 pan ta prctección de tos Dercchos de
Niñas, Niños y Adolescentes det Estado de Guenero; de la Ley Orgánica del
Poder Judicial der Estado Libre y soberano de Guenero Númerc r2g; de ta
Ley Númerc 553 de Acceso de tas Mujeres a una v¡da Librc de viotentcia der
Estado Libre y soberano de Guerrerc y de ta Ley Númerc 450 de víctimas
del Estado Libre y sobe¡ano de Guene¡o, presentada porra Diputada Beatriz
Mojica Morya, integrante det Grupo padamentario de MORENA; B._ Dictamen
con Prcyecto de Decreto de ta rniciativa por er que se reforma ra
Fracción XVll del Artículo 24 de ta Ley orgánica de ta Fiscalia Generul
del Estado de Guenero Número 5O0; prcsentada por el Diputado
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lemardo Oñega Jiménez, integrante det Grupo pa¡lamentario detPRD; c.- Dictamen con proyecto aá Acueao de Desechamiento mediante ercual se decraran improcedentes, en primer rugar, ra corrcspondencia suscritapor la Directora General de Orientación, áuejas y Gestión aet órgrroAutónomo der Estado, denominado, comisión de tos Derechos Humanos delEstado de Guenero, así.como /os escnlos que se adjuntan como anexos,srgnados por ros ciudadanos caflos Maa Barbosa Guzmán, Rosa MossoTacuba y otros en reración a ta tniciativa de Decreto por er que se reforman,
adiciona y derogan drversas disposrbrbnes det código penar para et Estadode Guenero Número 499, en materia de abo¡to; O._ O¡ctamei *n piiiao
de Decreto por er que se reforman y adicionan diyersas disposicionás detcódigo civir der Estado Libre y soberano de Guenero No. 35g; de ta Ley No.495 del Registro Civit del Estado de Guenero y de ta Ley No. 483 delnstituciones y procedimientos Erectonres der Estado de Gúerrero, con etpropósito de instaurar et Registro Estatat de Deudores Atimentarios Motosos;suscnfa por las Diputadas y los Diputados infegranfes del GrupoPailamentaio der pa¡tido Revorucionario tnstitucionar; E.- Dictamen conAcuerdo de Desechamiento de ra tniciativa por ra que se adiciona un tercerpámfo ar Artícuro 323 det código civit det Estado Libre y soberano deGuenero No' 358 suscn?a por et Diputado Masedonio Mendoza Basurto,

integrante delGrupo padamentaio de MORENA; F._ Dictamen *, eiyiAo
de Decreto por er que se adiciona et capíturo vt at rítuto cuarto det Libro
segundo del código penat det Estado Libre y sobemno de Guere¡o Número
499, como resurtado de ra tniciativa prefereite enviada por ra c. Mtra. Everyncecia sargado pineda, Gobemadora constitucionat ¿it i"Á¿o i. árzÁ*,G.- Dictamen con proyecto de Decrcto por el que se reforma et A¡tículo 17
de la Ley No. gg4 de praneación det Estado, propuesta por ta c. Mtra. Everyncecia salgado pineda, Gobemadora constitucionar der Estado de Guenero;
H'- Dictamen con proyecto de Decreto de ta Ley de Austeridad det Estado deG-ugnerO propuesta p?r ta C. Mtm. evayn Cecia Satgado pineda,
Gobemadora Constitucional det Estado dL Guenerc; tV.- Asuntos
Geae¡ales y V.- Ctausun de ta Sesión; la cual, luego de ser sometida aconsidención fue aprobada en sus tétminos.- Ert desar,,ooo detorinter punto de ta orden dát Día.át Dlñtis
Pana García, Diputado presidente de ta comisión de Justicia, cardinador
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de esfe trabajo por mandato det pteno, luego de saludar y reconocer lapresenc¡a de /os Diputados asrsfenfeg les dio la más amplia y cotdialbienvenida.-
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consrbfenfe en la Lectun det Acta de /a Sesónanteior, el Diputado Presidente, solicitó a los Leg i sl adore s a s¡ ste nte s, fue raconcedida la dispensa de su lectun, propuesta que fue aprcbada por
unanimidad.- En despliegue del
del Día consistente en la lectura, análisis, discusión y aprobación en sucaso, del Primer Dictamen con Proyecto de Decreto de lalniciativa que Reforma y adiciona dlyersas disposiciones del Código Penalpara el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 49g; de la Ley Número
812 para la Protección de tos Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado de Guenero; de la Ley Orgánica del Poder Judiciat det Estado Libre vSoberano de Guenero Número 129: de la Ley Número 553 de Ac:ceso de /as
Mujercs a una Vida Librc de Violencia del Estado Libre y Soberano de
Guenero y de la Ley Número 450 de Víctimas det Estado Libre y Soberano
de Guenero, prcsentada porla Diputada Beatriz Mojica Morya, integrante det
Grupo Palamentario de MORENA, que tiene por objeto instituir et Reg.sfro
Estatal de Agresores; el cual luego de ser debidamente analizado en todosvcada uno de sus términos, se acordó su aprobación por unanimidad._ En

Día. conespondiente en la lectu ra, a n álisis, d i scusión y aprobación en su
caso, delSegrundo Dictamen con proyecto de Decretode la
lniciativa por el que se reforma la Fracción XVtt del Aftícuto 24 de taLey Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero Número
5OO; presentada por el Diputado Bemardo Orteg a J i mé nez, i nteg ra ntedel Grupo Pa¡lamentaio del PRD, cuyo propósito consiste en
formalizar la Agencia det Mp adscrita a la Comisión de /os Dercchos
Humanos del Estado y que ha operado desde hace tiempo; pero que no tiene
fundamento jurídico, ya que debido a la reforma integrat de ta Constitución
Política Local, dejó de preverse; el cual luego de ser debidamente analizadoen todos y cada uno de sus términos, se aardó su aprobación por
unanimidad.- En
Orden del Día. correspondiente en la lectura, análisis, discusión y
aprobación en su casq del Tercer Dictamen con proyecto de
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Acuerdo de Desecñamiento, mediante el cual se declaranimprccedentes, en pimer lugar, la coneipondencia suscrita por la DircctonGenenl de Orientación, euejas y Gestión det óryano Autónomo del Estado,denominado, comisión de ros Dercchos Humanos det Estado de Guenero,así amo /os escnfos gue se adjuntan como anexos, srgnados por losciudadanos cados Ma¡x Barbosa éuzmán, Rosa Mosso Tacuba y otros enrelación a ra rniciativa de Decrcto por er que se reforman, aaicionra'y aerogan
diversas drsposrbrbnes det cdigo penar pan et Estado de Guenerc Núme¡o
499, en materia de abofto; en vi¡tud de haber guedado sin materia, toda vezque con fecha 17 de mayo del año que cone, las y los Diputados ¡ntegrantes
de esfa Sexagésima Te¡cera Legistatura a tnvés de su plenaia ai,o* etDecreto No. 180 por el que se reforman, adicionan y derogan dryersas
disposlclones det código penar pan et Estado Librc y soberano de Guenero,
número 499, en mateia de abo¡to; mismo gue se remitió a la Gobemadon
Constitucional det Estado, para su pÁmu@ación y pubticación, de
conformidad con ros Attícuros g0 numenr 1 ygl Éracción il de ra constiucion
Política del Estado Librc y soóerano ae Guenerc; er cuar fue prcmutgado erdía 19 de mayo de esta anuaridad; es decir, remnocido formatmentá por ta
Titular del Poder Ejecutivo der Estado, de que er instrumento jurídico enviado
había sido ap¡obado anforme a De¡echo y debe ser obedecido; por to gue
oñenó su pubricación, en er periódico oficiat der Gobiemo der Estaao,
verificándose ésta, at día siguiente; es decir, dia Z0 de mayo det año 2022;
con lo que ra sobennía popurar sugierc a ros peticionarios originarios,
analizar si su de¡echo a impugnar se mantiene vivo y pueda presentar si asi
lo estima peftinente argún medio de impugnación de ros que o,frece et sistemajurldico mexicano, como pudieran ser /os gue se contempran en ra Ley
Reglamentaria de las Fncciones I y tt del Aftículo 105 de ta constitución
Política de los Estados uzdos Mexicanos, pubticada en et Diario oficiat de ta
Fedención el ll de mayo de l9g5; ya que a juicio de la Dictaminadorc, la
reforma a que se arude, ha adquiido ta ftrmeza o categoría de "cosa ¡uzgada"para efectos de su modiñcación, rcvrcación o confrmación.esfe tema,-ruego
de ser debidamente anatizado en todos y cada uno de sus férminos, seacodó su aprobación por unanimidad._ En desaltoao det

**"ponañ"n
la lectura, análisis, discusión y aprcbación en su caso, det Cua¡to
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Dictamen con proyecto de Decreto por el que se rcforman y
adicionan diversas drsposrbrb nes det código civir det Estaio Libre y soberanode Guenero No. 358; de la Ley No. 495 det Registro c¡v¡t ¿eíestaio ae
Guenero y de ta Ley No. 4g3 de rnstituciones y procedimientos Erectorctes
del Estado de Guerero, con et propósito de instaunr erRegrsfro Estatar deDeudores Alimentarios Morosos, suscnfa por ras Diputadai y tos Diputados
integrantes der Grupo padamentaio der pa¡tido Revorucionario rnstitucionar;que tiene como prcpósito instituir el Registro Estatat de Deudores
Alimentarios Motosos, desde ra óptica der óe¡echo Famitiar y et tnterés
superior del Menor y una medida de equidad hacia ra mujer, er iuat ruego dewr debidamente anarizado en todos y cada uno de sus términos, 

"" 
,i*r¿osu aprobación por unanimidad._ Enounto de la Orden del Día.conespondienteenlatectura,

análisis, discusón y aprcbación en su casq del euinto Dictamen conProyecto de Desechamiento de ta tniciativa por ra que se adiciona
un tercer pámfo ar A¡ticuto 323 det código civil der Estado Librc y soberano
de Guene¡o No. 358, suscnfa por er Diputado Masedonio Mendoza Basurto,
integnnte del Grupo padamentario de MORENA; que tiene como propósito
establecer a favor de tos puebros indígenas, habtantes de tenguai uánuaa,
Mixteco, Me phaa y ñomndaa; para que puedan registrar a 

"r" 
f,¡r" e hijos

sin absorutamente ningún probtema por er origen de ros nombres,
garantizando sus derechos inhe¡entes y especíñcos para er respeto a su
cuftura, lengua, tndiciones, asmovisión, librc determinación y autonomía,
estableciendo er derecho a ser rcgistrado pan tener un nomb¡e y apeltido y
nacionaridad, con ra frnaridad de dades a ras personas ta opción de púer
exprcsar su identidad; er cuar ruego de ser anarizado se enconüó que esta
circunstancia señatada por er Diputado ptoponente, ya se encuentra
comprendida dent¡o der Artícuto 323 det código civit det Estado Librc y
soberano de Guenerc, que señara que "Et acta de nacimiento antendrá er
año, mes, día, hora y lugar de nacimiento, el sexo, la impresión digital det
presentado, el nombre y apelridos que re pongan sin que por motivi arguno
puedan omiti¡se: la expresión de sl es prcsentado vivo o muerto, et noÁbre,
edad, domicilio y nacionalidad de tos abuelos patemos, matemos y de tos
fesfigos. si la prcsentación ta reatiza una pe'"ona distinta de /os padreg se
anotatán /os dafos anteriorcs y su relación de parentesco con el registrado,
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sa/yo /as prcvenciones contenidas en los artículos stguen tes. / "El oficial del
regrsfro civil orientará a quien comparezca a registrar a una persona, a que etrcgistndo no posea más de dos nombres propos, dicho nombre no sea
discriminatorio, denigrante, constituya símbolos, siglas, abreviaturas o que
exhiba al rcgistrudo a *r objeto de bu¡la. Sino que el nombre sea clarc y
entendible. El oñciat del rcgistro civil expedin gratuitamente la primera apiacertiñcada del acta de registro de nacimiento significándose que del análissque hizo esta Comisión Dictaminadora de esúe último párnfo, resulta
tnscendente el papel que juega el
pe¡sona que tiene la obligación de oientar a guien comparczca a rcgistrar auna persona y que, en el caso co,ncrcto, la niña o el niño no posea más de
dos nombrcs prcpios, los cu,ales deben ser lingüísticamente pronunciables yque por sl rnismos no genercn discriminación, sean dentgrantes o que
exhiban a los recién nacidos a ser objetos de buda, pues como se hamencionado anteriormente una vez adquirido, no puede camb¡arse
añitnriamente, pues el nombre tiene como objetivo individuatizar a laspersor?as, dife¡enqar a una percona de otra. Lo anterior, se conobora mn loprcscrito en el A¡tículo 29 Párrafo ? de la Constitución potítica de los Estados
Unidos Mexicanos rcconoce el derecho al nombre como un derecho humano,por lo que no puede sersuspendido ni siquien en üempos de excepción. Este
asunto luego de ser debaüdo ampliamente se consideñ comoya abordado
dentro de la legislación civil del Esado, por to que et prcyecto de
Desechamiento de la Iniciativa fue aprcbado por unanimidad._ En

Día. conespondiente en la lectura, anátisis, discusión y aprobación en su
caso, delSexfo Dictamen con proyecto de Decreto porel que
se adiciona el Capltulo Vt at TÍtuto Cua¡to del Lib¡o
del Estado Librc y Sobenno de Guerrcro Núme¡o 499, como resuftado de la
lniciativa prcfercnte enviada por ta C. Mtra. Evelyn Cecia Satgado pineda,
Gobemadora Constitucionat del Estado de Guerrcro, fundamentada en el
Artículo 62 Fneión Vl de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guenerc.- El propósito de la Gobmadon, consiste en establecer pautas,
mediante restricciones jurídicas, que prohíban y sanciones conductas que
estén rclacionadas con el .matrimon io" infantil, la cohabitación, las uniones
tempnnas y la venta de menores; dichas conductas mnstituyen una violación
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de los derechos humanos y fundamentales de niñas, niños y adolescentes,toda vez que resuftan en una afectación a su vida y desanollo, y constituyenuna limitante al pleno ejerciciode sus derechos humanos, como el de la saludy a la educación, además de que tncrementa la desigualdad de género quepadeen en su entomo las personas menores de edad; por lo que luego deser debidamente analizada, fue aprobada por unanimidad en sus términos.-En
Día. conespondiente en la lectura análisis, discusión y aprobación en sucaso del Sépümo Dictamen con Proyecto de Decreto por elque se rcforma el Aftícuto 17 de ta Ley No. 994 de Planeación det Estado,propuesta por la C. Mtra. Evelyn Cecia Salgado pineda, Gobemadora
Constitucionat det Estado de Guenero; que tiene como objetivo lncorporar
formalmente y dentro det esquema del Sisferna Nacional de planeación laregión natural de la Siena. Por lo que luego que et presidente de ta Comisión
de Justicia, se ilegó a la conclusión que debido a la amplejidad de este tema,
como el siguiente que se abordará, retacionado con la lniciativa de la Ley deAusteidad, enviada por la Titutar del poder Ejecutivo, debería ser motivo de
un diálogo con Representantes del poder Ejecutivo, por lo que acordarcn que
esfa sesrbn, con fundamento en el Attículo 131 Fracción lt y 1g3 párrafo ?
de la Ley Oryánica det poder Legislativo No. 231, se declarará en Sesión
Permanente, hasfa agofar esfos dos asunfos; por lo que luego de hacer elplanteamiento a la Gobemadora Constitucional det Estado, a través de su
Secretario Gene¡at de Gobiemo, el dia tres de octubre del año que core, se
llevó a cabo, el día t¡es de octubre del año en curso,, la Mesa de Trabajo
donde se escucha¡on las opn¡ones que coÍe, las opiniones a través de los
CC. Dr. Jorge Satgado Pam, Consejero Jurídico del Gobiemo det Estado val Maestto Pablo Andre Go¡dillo Olive¡os, Secretario Técnico de la
Gobemadora; sobre la trascendencia y efectos jurídico-sociales que
prctende la lniciativa de Decrcto porel que se ¡efotma el Aftícuto i7 de ta Ley
Número 994 de Planeación del Esfado Libre y Sobenno de GueÍero, enviada
por la Maestra Evelyn Cecia Satgado pineda, Gobemadora Constitucional del
Estado. En esfa Mesa de Trabajo, se desfacó la prcsencia también, det
Maestro José Luis Abarca Campos, Subconsejero de Legislación y Estudios
Normativos y Titular de la tJnidad de Tnnsparcncia y Acceso a ta lnformación
del Gobiemo del Estado, exponiendo /os dos primercs, los propósitos que
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inspinn a ra Gobemadora det Estado con ra incorporac¡ón de ta Región de tasiem' en ra Ley Númerc gg4 de praneación det Estado Librc y sobercno deGuenero, los que des?ués de exponer y aclarar dudas, coincidieron enapuntar que esta rniciativa forma pafte de un prcpósito de más targo aianceque se iÉ concretizando paulatinamente; proceso que amienzaprecisamente con la incorporación de ta siem a/ srsfema de planeación
Democrática, para que esté comprcndida formatmente como objeto deldesanollo nacionar, estatar y municipat y que la detimitación g"q,án"" qr"
abarcará esta Región de ra siem, es facuftad de ta Titutaraer iodár e¡iuiivo
Local, ya que et Regtamento rnteior de ra sec¡etarra de ptaniación y
Desanollo Regionar pubticado en er periódico ofrcial der Gobiemo det Estado,
Edición No.21 , del viemes 12 de marzo det 2021, específicamente en suFncción XrX der Artícuto 13, anota que La pe*ona titutar de ta secrctaría,
además de ras atribuciones p/eúsfas en ra Ley oryánica, tendrá tas
sigúientes: "XrX. proponer a ra persona tifutar det poder Ejecutivo con base
en las necesidadespropras det Estado, ra crcación, supresión o modifrcación
de rcgiones de desanorto y su rcspecüva circun*ripción tenitoiar, así amo
solicitar su pubricación en et periódico oficiar det Gobiemo det Estado-; por togue se dedue imprícitamente que ét o ra Titutarder pder Ejecutivo, t¡áne a
facuftad de ctear, suprimir o modificar /as regiones del Estado; por lo que
luego de continuar la sesrón petmanente et día siete del mes de octubre del
año en curso, a ra que soticitó permiso con justificación ta Diputada Beatriz
Mojica Morya, en viñud de que en este día, siete de octubre tenía que atender
la obligación de prcsentar su rnforme Anuar de Labo¡es, contenida en ta
Frarción xll del Aftícuto 26 de ra Ley oryánica der púer Legistativo No. 23r,
teniéndose como presente por haberse impuesto del contenido,
tmscendencia y arcances de tos dictámenes que se iban abo¡dar en esfa
sesrón.- Por ro que en et anátisis de /os integnntes de ta comisión
Dictaminadora, se esfirnó que el proyecto de Decrcto de rcforma, debe
aprcbarse, solo que sería anveniente que esta rcgionalización se detimitañ
en breve término, de maneru enunciativa paru que los habitantes de dicha
Región, tengan certeza a que zona regionar pertenecen en un momento dado.
Asimismo, la Dictaminadora co¡ncide en gue se hará un ilamado a ros
Presruentes Municipares de ta Entidad y particutarmente a /os gue se
encuentren enclavados en el potígono de la Región semana, gue er? sus
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propue stas de inverción en sus p/anes Operativos Anuales, aprobados por el
Conse./o de Planeación Municipat, contemplen enfáticamente el desanollo de
los pue blos y comunidades y no solo de sus Cabecercs Municipales. por loque luego de analizarce debidamente y aclarar dudas, fue debidamente
aprobada por unanimidad de cuatrc de sus integran tes.-En desahooo
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conespondiente en la lectura, análisis, discusióny aprobación en su caso, delOctavo Dictamen con Proyecto de Ley de Austeridad del
Estado de Guerrerc, prcpuestapor la C. fvltn. Evelyn Cecia Satgado Pineda,
G o be m adon Con stit u cion al del Estado de Guenero, la que luego de ser
o bjeto del p roce d i m i e nto similar al punto anterior y en obvio de repeticiones
inútiles, luego de analizarse debida y suñcientemente por los miembros de la
Comisión de Justicia, en funciones de Dictaminadora, se nincidió en que
este ¡nstrumento jurídin se integra a ofms leyes que como la Ley 454 de
Prcsupuesto y Disciplina Fiscat del Esfado de Guenero; ta Ley Número 464
del Srbferna Estatal Anticomtpción de Guenero; la Ley Número 465 de
Respon sa b i I idade s Ad mi n istrativaspara el Estado de Guenero; la Ley 46g de
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guenero; la Ley
Número 18 de Remuneraciones de los Seruidores púbticos det Estado de
Guenero; la Ley 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de tos
Seryrdores Públicos det Estado de Guenero y el Código Penal del Estado
Librc y Soberano de Guerrero No. 499 forman pafte entrc otns leyes, incluso
del oñen federal y de /os sisfemas universal e intenmeicano de Dercchos
Humanos, de un fiente común antn la comtpción, gue es un cáncer socialque ha penetndo alarmantemente a los órganos de autoridad y de
rcpresentación a niveles insospechado, así como a la misma sociedad; porlo
que la expedición de esfa Ley de Austeridad, tiene como desiderátum
moralizar no so/o a /os Serúdores Públicos de todos los ótdenes, srno a /os
óryanos autónomos y aquellos que se osfenfan como órganos con autonomía
técnica, así como a la misma sociedad y de lo pemicioso que ha rcsultado no
ejercer el gasto de la sociedad con prcfunda rcsponsabilidad; por lo que una
vez gue fue sufrcientemente analizada y discutida, fue sometida a votación,
rcsultando su aprobación por unanimidad con la presencia de cuatro yofos a
favor.- En
Orden del Día. mnespondiente a Asuntos Generales, el Diputado
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Presidente Jesús Pana García, preguntó a tos Diputados integnntes de ra
comisión de Justicia, si había argún asunto que tntar, por to qie señaró que
é1, tenía dos que infotmar- Et pimer tema ansistía en que debido a que ra
lniciativa con Proyecto de Ley de Amnistía prcsentada por ra Diputada ieticia
castrc oftiz, der Grupo paiamentario de M)RENA. ,?o se ha dictaminado
por causas diversas y por considerar que a la fecha, aun cuando se tiene enel apaftado técnico-jurídico, un avance considenbre, estimó pertinente
solicitar dlversas opiniones entre /as que destacan de manera
fundamentalísima la det secretaio General de Gobiemo y de ta subsecretaria
de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos det Gobiemo det Estado, de las
que todavía no se tiene una respuesta, para poder concruir este dictamen y
ante la excitativa que presentó ta Legistadora castro oftiz, consideró
peftinente informarro así a ra prcsidencia de ra Mesa Directiva det H.
congreso del Estado, así como a ta presi&nta de ra Junta de cardinación
Politica a efecto de que este tema se encuentn en estado prccesat de
litispendencia y cuyo trámite se seguirá ha§a en tanto harta ra rctspuesta que
se so/lcifa; circunstancia gue informa a ros integrcntes de la comisión
odinaia de Justicia para ros efectos respectivos.- Asmismo, er segundo
tema que aborda, es e/ consrsfe nte en que ra información gue es motivo de
análisis por la misma comisión de Justicia, es a veces rcqueida infrnidad de
veces por una o un solo legislador, integrantes de esta Comisión, por lo que
se propone que sólo se proporcioné a las personas que estén debidamente
acreditadas ante ra comisión respectiva a efecto de evitar confusiones y
duplicidades innecesarias-- por lo que tuego de someferse a la respectiva
considención de ros Diputados integrantes de ra comisión de Justicia, fue
aprcbada por unanimidad.- Como ya no hubo otro asunto gue tntar, el
Diputado Presidente, prccedió al desolieoue del ouintop.rntc» de ta Orclen olel Día. declarando clausurada ta
sesron, siendo las doce hons det día con ocho minutos del día §ete de
octubre del año dos mil veintidós; no sin antes instruir a ta secretaría Técnica,
para elabore el ada rcspectiva y recopite las ñtmas arrespondientes paa
/os fmes a que haya lugar.- Asimismo agradeció y reconoció la presencia de
los Diputados asr'sfenfes; levantándose esta acta, para debida constancia,
fitmando en obse¡vancia a to estiputado en el pánafo LJftimo det A¡ticulos 1gl
y 188 Párrafo 7 de ra Ley oryánica det poder Legistativo det Estado de
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. 231, el Diputado p¡esidente y ta Diputada Secretaria actuante.-
Guenero No
DAMOS FE.
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